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INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN

E IMPLANTE

Resolución 132/2021

RESFC-2021-132-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021

VISTO el EX – 2020-38458610-APN-DAJ#INCUCAI, la Ley Nº 27.447 de Trasplante de Órganos, Tejidos y Células,

su reglamentación aprobada por Decreto Nº 16/2019 y la Resolución INCUCAI Nº 130 de fecha 19 de junio de

2020; y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI),

mediante el dictado de la Resolución INCUCAI Nº 130/2020 aprobó el “PROGRAMA DE ABLACIÓN HEPÁTICA

REGIONAL - 2020”, entre cuyos objetivos se encuentran los de optimizar la utilización de las capacidades

provinciales y regionales vinculadas a la evaluación in situ de los hígados y a la ablación de los mismos, mejorar la

logística y disminuir los tiempos de ejecución de los procesos de donación y trasplante, y aumentar el número de

donantes de órganos.

Que, asimismo, en el ANEXO III de la resolución citada precedentemente se detallan los costos que el INCUCAI

asumirá para el financiamiento del PROGRAMA, de conformidad a la disponibilidad presupuestaria existente en el

Organismo.

Que en atención al tiempo transcurrido desde su implementación, la DIRECCIÓN MÉDICA propone el incremento

de los valores referidos precedentemente, a fin de garantizar la ejecución y sustentabilidad del PROGRAMA.

Que la DIRECCIÓN MÉDICA, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

del INCUCAI han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en uso de las competencias otorgadas por el artículo 57 de la Ley 27.447 y el artículo 3 del Decreto

Nº 16/2019.

Que el presente tema se trató en reunión de Directorio el día 28 de mayo de 2021, Acta Nº 20.

Por ello;

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR DE ABLACION E IMPLANTE

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- Apruébese, a partir del 1 de mayo de 2021, la actualización de los valores contemplados en los

puntos 2, 3 y 4 del ANEXO III (IF-2020-38468163-APN-DA#INCUCAI) de la Resolución INCUCAI Nº 130/2020,

mediante la que se aprueba el “PROGRAMA DE ABLACIÓN HEPÁTICA REGIONAL - 2020”, en atención a las

consideraciones efectuadas en la presente norma, de conformidad al siguiente detalle:

2. Cirugía de ablación con órgano implantado: $ 35.000.-

3. Cirugía de ablación sin órgano implantado: $ 21.000.-

4. Inspección del órgano in situ sin ablación: $ 7.000.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.
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